
LUNES 8 DE OCTUBRE DE 2012Pág. 154 B.O.C.M. Núm. 240

B
O

C
M

-2
01

21
00

8-
69

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

69 MEJORADA DEL CAMPO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Advertido error en el anuncio con número de signatura (03/26.756/12), publicado en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 188, de 8 de agosto de 2012,
referente a la modificación puntual al Plan General de Ordenación Urbana que afecta a los
artículos 4.154, 4.158, 4.162 y 4.374 de las Normas Urbanísticas de dicho Plan General, se
procede a su corrección:

Donde dice “condiciones de usos comerciales”, debe decir “condiciones de usos indus-
triales”.

Madrid, a 4 de octubre de 2012.

(03/32.492/12)
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